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Asnnlo: ReSplleSf:l {J requerimiento de intonna('ión
Lic. Miguel Arlriün N<lbté Prralt<l
Titular de la UMAII>

PRESENTE

En respuesta a su oficio sin número, relativo al requerimiento de información que a la lelra
dice: "Con fundamento en el artículo 37 fracción 1 de la Ley de Acceso a la Información
Pública pClra el Eswdo,! los Municipios de Yucatán, por este medio, me permito solicitarle
la siguiente información:

• El sistema de premios, estímulos y recompensas y las reg1<ls para su aplicación.

Que se hubiere generado durante el período comprendido de 01 de septiembre a 3\
det'h(J~b~ del 2015, Relativo <11 articulo 9 fracciónIV del mismo ordenamicnto. para
t:fectos de su publicación en términos de lo señalado en la Ley antes cilada".

Le informo. que de conformidad con el artículo SS fracciones 1, VII Y VIII de la Ley
de Gobierno de los Municipios del Estado dc Yucntán y desrués de una revisión
exhaustiva en los archivos quc se encuentran en esta unidad administrativ<l a mi car~o, se
concluye que no existe información que se hubiere generado en el periodo antes seíialado,
toda vez que no se ha generado ni recibido documento alguno que contenga el sistema de
premios. estímulos y recompensas y las reglas para su aplicación dicho Ayuntamiento.

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atentamente 11.
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Nombre y firma del Titular de la UMAIP:
Lic. Miguel

Fecha de Actualización de la Información: 04 de enero de 2016


